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Si hay una materia en el quehacer de los laboralistas, que trasciende a lo 
meramente jurídico es precisamente el acoso en el trabajo. Esa mina antiper-
sona —como gráficamente lo calificó la magistrada Gloria Poyatos1—, cons-
tituye un fenómeno que nos interpela también en lo personal y hace que, 
inevitablemente, nos adentremos en la complejidad del comportamiento 
humano.

Sin embargo, aunque difícilmente seamos capaces de tratar esta cuestión 
con frialdad de entomólogo, no cabe duda de lo necesarios que son, junto 
con los imprescindibles abordajes psicológicos, los estudios técnico-jurídicos 
que nos acerquen, desde el punto de vista doctrinal, legal y jurisprudencial, 
a una figura lamentablemente muy presente. Y es que una mirada de huma-
nidad no puede ni debe estar reñida con el rigor jurídico en el tratamiento.

En los tribunales encontramos con frecuencia demandas que aluden a 
acoso con injustificable ligereza. Tengo la impresión de que ello ha tenido el 
efecto dañino de provocar una cierta prevención en la judicatura y, en gene-
ral, en todos los operadores jurídicos. Y, sin embargo, haríamos muy mal si 
una instrumentalización o un abuso nominativo de la figura nos llevara a des-
conocer la envergadura y los efectos que la misma tiene en los casos reales, 
ante los que el Derecho no puede eludir respuestas adecuadas.

Couture estableció como primer mandamiento2 del abogado el estudio y 
actualización permanentes, apreciación sin duda extensible a todos los juris-
tas, también a los del ámbito académico o a la judicatura. El Derecho es 
cambiante y, en lo tocante a la figura del acoso laboral, no estamos ante una 
excepción.

En los últimos años, las nuevas formas de prestación de trabajo y de rela-
ciones interpersonales han hecho que también el acoso se nos manifieste 
de nuevas maneras. Así, han surgido fenómenos novedosos, como el cibe-
racoso. Y, en general, las conductas de hostigamiento, aislamiento, despres-
tigio, etc., características del mobbing, se han trasladado y adaptado a los 
entornos digitales, virtuales o telemáticos.

1	 Poyatos Matas, G. «Acoso laboral, una mina antipersona en el trabajo». El Huffington 
Post, 03/11/2005.

2	 Couture Etcheverry, E.J. (2002) «Los mandamientos del abogado». Revista de la Escuela 
Nacional de Jurisprudencia nº 238, Uruguay.
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Junto a esos cambios tecnológicos, se han producido también diversas 
novedades en el plano normativo. España ratificó en el año 2022 el Conve-
nio número 190 de la Organización Internacional del Trabajo, un tratado que 
establece definiciones y criterios y mediante el cual los países adheridos se 
obligan a adoptar medidas eficaces, tanto en lo preventivo como en lo reac-
tivo, frente a la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. Y, aunque segui-
mos teniendo una legislación muy dispersa —como pone de manifiesto con 
acierto en esta misma obra Francisco Trujillo— y sin la coherencia y visión 
integral que serían deseables, se ha avanzado al menos en la definición de 
ciertas obligaciones empresariales.

Por tanto, si estamos ante un fenómeno complejo y cuyo contexto social y 
legal está modificándose, no podemos albergar duda alguna sobre la necesi-
dad y la oportunidad de una obra como la que el lector tiene entre sus manos 
que, además, viene de la mano de un autor de contrastada solvencia.

El profesor Trujillo Pons ya nos había dado amplias muestras de sus cono-
cimientos y su buen hacer, tanto en la actividad docente como en otros libros 
y artículos publicados. Pero, además, en los últimos años se ha puesto de 
manifiesto su enorme capacidad divulgativa: su perfil en la red social Linke-
dIn, atrae aproximadamente a 35.000 seguidores (yo, desde luego, soy uno 
más de ellos) en torno a la actualidad jurídico-laboral, creando una amplia 
comunidad de muy diversos perfiles: juristas, sindicalistas, responsables 
empresariales de relaciones laborales, personas trabajadoras, profesorado, 
estudiantes de Derecho, etc.

El libro parte de la caracterización de la figura del acoso desde la psicolo-
gía, junto con las definiciones que ofrece el ordenamiento jurídico. Y aborda 
las obligaciones empresariales en la materia o los efectos sobre las personas 
que lo sufren, entre otras muchas cuestiones, que conforman un interesante 
estudio de conjunto.

Pero su mayor originalidad y su principal aportación es que nos permite 
asomarnos a la realidad de la práctica judicial, ofreciendo una amplia selec-
ción de sentencias, brevemente comentadas con el mismo estilo, gráfico y 
didáctico, que su autor utiliza en LinkedIn. Este Bloque de la obra pone al 
alcance del lector un elocuente panorama de cómo han ido abordando los 
tribunales en nuestro país el acoso en el trabajo.

Posiblemente algunos criterios de las resoluciones analizadas se puedan ir 
viendo superados por el nuevo marco legislativo al que hemos hecho referen-
cia. No cabe duda tampoco de que cada sentencia no puede tomarse como 
dogma de fe aisladamente considerada, pues existe disparidad entre unos y 
otros órganos judiciales en determinados aspectos e, incluso en los mismos 
tribunales, se registra cierta evolución a lo largo del tiempo. Pero, nos guste 
más o menos cada fallo, resulte más o menos discutible —desde la óptica 
del debate jurídico— el enfoque de cada una de las sentencias analizadas, lo 
que sí resulta sumamente aconsejable es conocer bien el terreno que ha de 
pisarse, que es el de la realidad y no el del deseo de cada cual. Un terreno, el 
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de los pronunciamientos judiciales, por el que ha de transitar el docente del 
Derecho con sus alumnos, o en el que va a tener que desenvolverse el profe-
sional laboralista junto al justiciable cuyos intereses le hayan sido confiados.

Desde esta perspectiva, el presente volumen puede resultar sumamente 
útil para ampliar conocimientos teóricos y prácticos, acercándose a una 
visión amplia y actualizada del fenómeno del acoso en el trabajo.

Carlos Javier Galán Gutiérrez
Magistrado titular del Juzgado de lo Social n.º 14 de Sevilla

Profesor colaborador de la Universitat Oberta de Catalunya (UOC)
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1

EL ACOSO LABORAL: UN RIESGO 
PSICOSOCIAL INVISIBLE Y LATENTE 
EN LAS RELACIONES LABORALES

El acoso en el trabajo, más que un conflicto entre compañeros, se presenta 
como un riesgo psicosocial con graves consecuencias para la salud mental 
de quienes lo padecen. En este contexto, el libro proporciona un análisis pro-
fundo del acoso laboral. Pese a que, en su mayor parte, se lleva un estudio 
de casos del tipo de acoso moral o mobbing, no se omite el acoso sexual y el 
burnout dado que sus consecuencias también son muy perniciosas para las 
víctimas y empresas.

Así pues, se va a explorar a nivel español, su marco jurídico y las respon-
sabilidades que las empresas deben asumir para prevenir y actuar ante estas 
situaciones. Una obra que explora el estado actual del acoso en el trabajo en 
España, su marco jurídico y las responsabilidades que las empresas deben 
asumir para prevenir y actuar ante estas situaciones. Con un estudio profuso 
de los últimos pronunciamientos judiciales, se analizan casos reales, desta-
cando la dificultad de probar el vínculo entre este tipo de acoso y el entorno 
laboral.

Asentado lo anterior, el acoso en el trabajo, conocido comúnmente como 
mobbing, ha existido desde que se establecieron las primeras relaciones 
de poder en el ámbito de las relaciones laborales. Aunque su visibilidad ha 
aumentado en los últimos años, no es un fenómeno reciente. La modalidad 
más común es la descendente, donde los mandos ejercen presión sobre tra-
bajadores en posiciones subordinadas. Por otro lado, el acoso ascendente se 
produce cuando un trabajador o grupo de trabajadores con menor posición 
jerárquica ejerce presión sobre un superior. Aunque menos frecuente, esta 
modalidad también tiene un impacto significativo en el entorno laboral.

Sin embargo, el acoso no se limita a esta dirección. También existe el 
acoso horizontal, que ocurre entre compañeros del mismo nivel jerárquico 
o del mismo departamento. En este caso, las conductas de acoso se dan 
entre iguales, sin que haya una diferencia de rango dentro de la estructura 
organizativa.
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Además, se ha empezado a estudiar un nuevo fenómenos que, sin ser 
nuevo, ha despertado el interés científico siguiendo el hilo del acoso labo-
ral. Se trata del acoso de terceros. Para poder comprenderlo, se trata del 
que ejercen personas ajenas a la propia empresa contra los trabajadores de 
esta. Mientras que, como se ha detallado anteriormente, el acoso laboral 
proviene de compañeros, superiores o subordinados, este llega de perso-
nas ajenas a la organización pero que interactúan con ella. Estas pueden 
ser clientes, pacientes o alumnos.

Adicionalmente, como suele ser frecuente, esta problemática afecta más 
a las mujeres, que suelen ser víctimas también acoso sexual por parte de 
estos terceros, especialmente en aquellos sectores más feminizados como 
puede ser el sanitario (Crespí, 2024).

En este marco, abordar de manera efectiva la problemática del acoso 
laboral y los riesgos psicosociales asociados requiere la adopción de un 
enfoque proactivo y comprometido por parte de las empresas, más allá 
de la intervención estatal en sus dimensiones administrativa o penal. Aun-
que la tutela del Estado, a través de normativas, inspecciones y sanciones, 
desempeña un rol fundamental, no puede ni debe constituir la única herra-
mienta para combatir estas conductas en el ámbito laboral.

Sin embargo, persiste un pensamiento arraigado en diversos secto-
res empresariales y sociales que delega exclusivamente al Estado la res-
ponsabilidad de implementar soluciones, eximiendo a las empresas de 
su participación activa en la identificación, prevención y resolución de 
estas situaciones. Este paradigma, que tiende a considerar que el pro-
blema puede resolverse únicamente mediante el fortalecimiento de los 
mecanismos legales y administrativos ya existentes, subestima el papel 
crucial que los empleadores deben desempeñar como agentes directos 
en la configuración de entornos laborales seguros, respetuosos y libres 
de hostigamiento.

Es imperativo que las empresas tomen responsabilidad activa en esta 
materia, ya que su posición estratégica en la organización del trabajo las 
convierte en actores esenciales para prevenir y erradicar el acoso laboral. 
Su implicación no solo resulta ética, sino también necesaria para garantizar 
una mejora sostenible en las dinámicas laborales.

En lugar de limitarse a reaccionar ante las consecuencias de estas con-
ductas una vez que han ocurrido, las empresas tienen la oportunidad —y 
la obligación— de establecer medidas preventivas que incluyan la sensibi-
lización de sus empleados, la formación de sus mandos intermedios y la 
implementación de protocolos efectivos de actuación frente a denuncias de 
acoso. Solo mediante este cambio de paradigma, que sitúe a las empresas 
como copartícipes en la erradicación del acoso laboral, será posible avan-
zar hacia una solución integral y sostenible de esta problemática que afecta 
tanto a las personas como al tejido productivo en su conjunto.
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Volviendo al acoso laboral, en sus diversas formas (ya sea moral, discrimi-
natorio, mobbing, sexual o por razón de género), cabe decir que puede mani-
festarse en cualquier dirección dentro de la estructura empresarial: de arriba 
hacia abajo, de abajo hacia arriba o entre iguales. Esta realidad demuestra que 
el acoso laboral no depende únicamente de la autoridad formal, sino también 
de las dinámicas personales y grupales dentro del entorno de trabajo.

Se trata pues, de un fenómeno psicosocial que actual con proyección a 
futuro, a menos que se activen protocolos de actuación frente al acoso de 
forma eficiente y, en definitiva se cumpla con la normativa de prevención de 
riesgos laborales.

Además, supone un riesgo psicosocial grave y complejo que se patentiza 
en la alta litigiosidad judicial, con conflictos laborales cada vez más comunes. 
En efecto, en España, de forma preponderante, están llegando casos a los 
tribunales, reflejando la tensión que sienten los trabajadores ante el riesgo de 
despido y la necesidad de mantener su empleo para sustentar a sus familias.

El acoso en el trabajo, más que un conflicto entre compañeros, se presenta 
como un riesgo psicosocial con graves consecuencias para la salud mental 
de quienes lo padecen. En este contexto, el libro proporciona un análisis pro-
fundo del acoso laboral, pese a que, en su mayor parte, se lleva un estudio 
de casos del tipo de acoso moral o mobbing, no se omite el acoso sexual y 
el burnout dado que sus consecuencias también son muy perniciosas para 
las víctimas y empresas. Así pues, se va a explorar a nivel español, su marco 
jurídico y las responsabilidades que las empresas deben asumir para prevenir 
y actuar ante estas situaciones.

Respecto a la detección de los casos de acoso laboral, una característica 
clave que dificulta la misma su detección es que las conductas que pos-
teriormente se citarán, no dejan marcas; son invisibles, lo que dificulta su 
identificación y prueba. Además, es frecuente que la organización culpe a la 
víctima, tratándola como el origen del problema, lo que agrava la situación.

Al tratarse de un riesgo psicosocial, subjetivo e invisible, llega a plantear 
grandes confusiones y conflictos tal y como se va a recalcar en la presente 
obra, que de forma genuina y pedagógica, analiza como una suerte de guía 
jurídica una ristra de comentarios jurisprudenciales que dan buena prueba de 
la alta litigiosidad que representa el fenómeno.

El acoso en el trabajo, en todas sus expresiones, se trata de un fenómeno 
complejo y subjetivo, que depende de la percepción de la víctima y la repe-
tición de los actos. Uno de los pilares de esta obra es ayudar a toda persona 
interesada en esta materia a que sepa distinguir el acoso de un conflicto 
laboral común. Así, como se tratará de forma profusa, se deben cumplir cier-
tos criterios para ello: una relación de poder desigual, actos dirigidos especí-
ficamente hacia una persona y una persistencia en las conductas ofensivas. 
Es frecuente que la organización culpe a la víctima, tratándola como el origen 
del problema, lo que agrava la situación.



28

ACOSO LABORAL: UNA GUÍA JURÍDICA A TRAVÉS DE CASOS REALES

Desde esta perspectiva, la sentencia del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) 
de Madrid, de 14 de marzo de 20123, establece que, si bien no existe con-
senso sobre qué constituye el acoso, éste se caracteriza por la percepción 
subjetiva de la víctima. Comportamientos aceptables para algunos pueden 
ser ofensivos para otros, y no siempre es fácil determinar el punto en el 
que una conducta se convierte en acoso laboral o mobbing. Lo anterior ten-
drá claramente reflejo en los casos analizados en el Bloque II de la presente 
monografía, los cuales ayudan a aclarar cuando un conflicto laboral es acoso 
o un simple «roce».

Sea como fuere, se trata de un riesgo laboral latente en el actual marco 
de las relaciones laborales que provoca unos efectos perniciosos en la salud 
mental de los trabajadores. Esto ha provocado que las empresas hayan 
empezado a reconocer la seriedad de estas enfermedades psicológicas y, 
como consecuencia, ahora el tratamiento de los riesgos psicosociales es una 
de sus principales preocupaciones en cuanto a la salud y la productividad 
de sus trabajadores. En este sentido, la depresión como trastorno mental, 
impacta negativamente en el organismo en su totalidad, alterando el estrés 
oxidativo y considerándose, por lo tanto, como una enfermedad sistémica. 
Esto explica la notable asociación entre la depresión y enfermedades cardio-
vasculares y cáncer, así como la mayor mortalidad prematura entre personas 
con depresión.

Ciertamente, se puede afirmar que se trata de una epidemia silenciosa en 
el S. XXI. Tanta es su incidencia en el actual marco de las relaciones laborales 
que, estadísticamente, de acuerdo con un informe de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) y Gallup4 (2021), uno de cada cinco trabajadores 
ha sufrido algún tipo de violencia o acoso laboral en su vida, con más de la 
mitad de los casos ocurriendo repetidamente y en los últimos cinco años. 
A nivel global, el 8,5 % de los trabajadores (277 millones) ha sido víctima 
de violencia física, siendo los hombres los más afectados en esta categoría. 
En cambio, la violencia y el acoso sexual afectan especialmente a mujeres 
jóvenes, quienes tienen el doble de probabilidades de enfrentarlos en com-
paración con sus pares masculinos. América lidera en casos de violencia 
psicológica y acoso (29,3 %), seguida por África (20,2 %).

La mayoría de las víctimas (54,4 %) comparten su experiencia, pero pre-
fieren hacerlo con amigos o familiares (84,9 %) o compañeros de trabajo 

3	 STSJ madrid (Sala de lo Social, Sección 2) núm. 189/2012, recurso núm. 6570/2011, de 
14 de marzo. ECLI: ES:TSJM:2012:765.

4	 Vid. International Labour Organization. (2021). Experiencias de violencia y acoso en el tra-
bajo: Primera encuesta mundial [Informe]. Organización Internacional del Trabajo.
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@dcomm/
documents/publication/wcms_863167.pdf y también International Labour Organization. 
(2021). Experiences of violence and harassment at work: A global first survey [Informe]. 
International Labour Organization. https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/
public/@dgreports/@dcomm/documents/publication/wcms_863095.pdf 

http://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@dcomm/documents/publication/wcms_863167.pdf
http://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@dcomm/documents/publication/wcms_863167.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@dcomm/documents/publication/wcms_863095.pdf
https://www.ilo.org/sites/default/files/wcmsp5/groups/public/@dgreports/@dcomm/documents/publication/wcms_863095.pdf
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(70,4 %), y muy pocos acuden a instituciones formales, como la Policía 
o sindicatos. Entre quienes no comparten su experiencia, los principales 
motivos incluyen la percepción de que sería una pérdida de tiempo (55 %), 
el temor a dañar su reputación (44,5 %) y la falta de procedimientos claros 
(43,1 %).

Este problema es considerado como una grave cuestión de salud laboral, 
ya que deteriora las relaciones en el trabajo y tiene efectos negativos tanto 
para los trabajadores como para las organizaciones. Además, representa 
un grave problema de salud mental dentro del entorno de trabajo, ya que 
las relaciones laborales se van deteriorando progresivamente, lo que afecta 
tanto al trabajador como a la empresa en su conjunto. En este contexto, 
el principal objetivo del acoso es desgastar psicológicamente al trabajador, 
quien, con el tiempo, experimenta una pérdida de motivación, autoestima y 
concentración. Esto conlleva una reducción de su rendimiento laboral, hasta 
llegar al punto en que la víctima no puede más con la situación. En muchos 
casos, este agotamiento puede llevar al trabajador a sentirse responsable 
de lo sucedido y, finalmente, a tomar la decisión de abandonar su puesto 
o solicitar una baja laboral. Desde este enfoque, se entiende el acoso en el 
trabajo como una estrategia de intimidación utilizada por ciertas empresas, 
que, debido a su situación (como sucede con los funcionarios públicos), no 
pueden o no desean recurrir al despido, evitando así las repercusiones eco-
nómicas de esta medida. En este proceso, el acosador se sirve de su posición 
de poder para ir marginando al trabajador de manera progresiva, hasta con-
seguir su total inutilización.

Las empresas han empezado a reconocer la seriedad de estas enferme-
dades psicológicas (como ahora el acoso en el trabajo o el burnout): el trata-
miento de los riesgos psicosociales es ahora una de sus principales preocu-
paciones en cuanto a la salud y la productividad de sus trabajadores. En este 
sentido, la depresión es un trastorno mental que impacta negativamente en 
el organismo en su totalidad, alterando el estrés oxidativo y considerándose, 
por lo tanto, como una enfermedad sistémica. Esto explica la notable asocia-
ción entre la depresión y enfermedades cardiovasculares y cáncer, así como 
la mayor mortalidad prematura entre personas con depresión.

En lo que respecta a las enfermedades relacionadas con el estrés laboral y 
sus efectos perjudiciales para la salud, en la actualidad, con elevados niveles 
de carga en el trabajo, las personas encuentran dificultades para mantener 
un equilibrio crónicamente difícil frente a la presión ambiental diaria. Ello 
genera cambios que, con el tiempo, pueden dar lugar a enfermedades aso-
ciadas al estrés, incluyendo trastornos cardiovasculares y arritmias.

El acoso en el trabajo, sea cual sea su tipo (moral, sexual, por razón de 
género o discriminatorio), implica actos de agresión o desconsideración 
intencionada por parte del empresario o compañeros, cuyo fin es menospre-
ciar o aislar al trabajador, afectando incluso su salud con la intención de que 
abandone el empleo.



El libro Acoso laboral: una guía jurídica a través de casos reales, profundiza en la cre-
ciente problemática del acoso en el trabajo, abarcando todas sus modalidades (acoso moral 
o mobbing, acoso discriminatorio, acoso sexual o acoso por razón de género), que afecta 
a la salud psicológica de los trabajadores. En el presente monográfico se pondrá de relieve 
la definición, los elementos que determinan la categorización del acoso laboral, todo desde 
un punto de vista muy actual y vigente; en base a comentarios de sentencias insertas en 
el Bloque II de la obra y que siguen, para su mayor comprensión, una estructura típica de 
LinkedIn con emoticonos y, al final de cada texto, una imagen de inteligencia artificial para 
ilustrar el contenido particular de cada publicación. Dado que las imágenes desdoblan mu-
cha información, se ha optado por incorporarlas a fin de ayudar a la mayor comprensión del 
lector del contenido tratado. 

En definitiva, aquí se presenta un libro que, como una suerte de guía, contiene en sus 
más de 500 páginas, todo lo concerniente a la complejidad del fenómeno laboral, desde su 
concepto y visión multifacética hasta el análisis y reflexión de más de 100 pronunciamientos 
judiciales recientes en España, desgranando casos reales y las soluciones aportadas por los 
distintos tribunales. Desde el acoso moral o mobbing hasta el acoso sexual o por razón de 
género, el texto se incardina en las dinámicas de los casos de hostigamiento en el ámbito 
laboral y otros riesgos psicosociales de impronta en el actual marco de las relaciones labo-
rales, como ahora el burnout. A través de este enfoque, se pretende comprender las formas 
en las que se manifiesta esta conducta hostigadora en el ámbito laboral, para con ello, dar 
herramientas para enfrentarlas y prevenirlas, coadyuvando a la protección de la dignidad y 
la salud de los trabajadores, ofreciendo una mirada práctica y rigurosa sobre un fenómeno 
tan complejo como urgente.
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